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LOTA, 28 de Diciembre del 2022.-

DECRETO N'/g¿5

vrsTos
o.- lnforme socioeconómico con fecho l2 de Diciembre de 2022, de lo Sro. lris Zenoldo
Gorcés Cobrero,

b.- DFL N" 01, Min¡slerio del lnlerior, Publicodo Diorio Oficiol 26.06.2006 que fijo texlo
relundido de lo ley N ' 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispueslo en el Arl. l2 y los focullodes que me confieren el
Arl. ó3, ombos de lo Ley 18.695, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

DECR EIO
l.- Proporcionose o lo Sro. lr¡s Zenoldo Gorcés Cobrero, lo donoción
cons¡s'tenle en el pogo de Goslos Funeror¡os rBELEN/ o nombre del Sr. Juon Antonio
Fe¡nóndez Moncillo (A.E.P.D.) cuyo mon'to osciende o lo sumo de $ 200.000. fdoscientos
mil pesos) en conformidod o informe sociol odjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se eslobleceró en la respeclivo Orden de
Entrego.

3.- El presenle comprom¡so corresponde o lo sumo de $ 200.000. (doscientos mil pesos)
que se giroró con corgo ol óreo 001, ges'lión interno, subtílulo 24, ítem 01, osignoción 007
"As¡stencio Sociol o personos noluroles", del presupuesto municipol vigente. oño 2022.-

ANóIESE. coMUNÍQuEsE Y EN sU oPoRTUNIDAD, ARcHIVEsE.
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Lo lndicodo / Alcoldío.
Secretor'ro Municipol.
Encorgodo de Bodego.
DIDECO.
Admin¡stroc¡ón y F¡nonzos (2)

Asistencio Sociol.
Ley 2o.2frs.-
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